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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

El día diecinueve (19) de octubre de 2021, a las 02:00 p.m., en la Calle 146ª #94d-19 Corporación 
Iberoamericana de Estudios(CIES), se inicia la sesión de abordaje diferencial étnico con las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de la localidad de Suba. Se da la bienvenida a cada uno de 
los y las asistentes (Comunidad y sectores Distritales). 
 
Administración local: se explica la metodología que se utilizará para el proceso de abordaje diferencial étnico, 
que consiste en lo siguiente:  
 

a) Se hará una convocatoria amplia y suficiente en la localidad de Suba, con el fin de que las personas y 

organizaciones de comunidades étnicas presentes en la localidad puedan participar en este ejercicio.  

 
b) El instrumento de recolección para generar las propuestas será el formato utilizado para el registro de 

propuestas en presupuestos participativos.  

 
c) En la sesión de abordaje diferencial étnico participarán las comunidades étnicas presentes en el 

territorio (Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras), referente local 

de cada meta, sectores Distritales de cada tema, el delegado (a) de la Oficina de Planeación, el delegado 

(a) Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal-IDPAC, delegado (a) la Subdirección de 

Asuntos Étnicos de Secretaría Distrital de Gobierno y delegado (a) de la Veeduría Distrital.  

 
d) Se realizará un ejercicio previo de construcción de propuestas con las comunidades étnicas y 

posteriormente se revisarán con los referentes (as) de cada tema de la Alcaldía Local de Suba, con el 

fin de, que las propuestas cumplan con los criterios de viabilidad y elegibilidad establecidos por cada 

sector y puedan ser presentadas a los sectores Distritales para revisión y aprobación de la comunidad.  

 
e) Se iniciará el proceso con la explicación de la importancia del proceso de abordaje diferencial étnico, 

socialización de las metas que corresponden a cada comunidad, se dividen por mesas de trabajo de 

acuerdo a las metas a desarrollar. Se escogerá un líder de cada mesa quien presentará la propuesta 

previamente construida por las comunidades, para que cada sector las revise y las oriente al 

cumplimiento los criterios de viabilidad y elegibilidad establecidos. Posterior a ello, se presentará las 

propuestas finales a las comunidades para su aprobación. En el caso de no llegar a un acuerdo se 

procederá a un ejercicio de votación para elegir la propuesta ganadora.  

 
Una vez terminada la explicación, se llega al acuerdo que se revisarán todas las metas en plenaria.  
 
Se procede a realizar la presentación de cada uno de los asistentes (Consultiva Local Afro, líderes locales de la 
comunidad afro, Referente del IDRD, Referente de Planeación Alcaldía Local, Referente Medio Ambiente, 
Referente de la Secretaría Distrital de la Mujer, Referente Afro de la localidad de Suba, funcionarios(as) de la 
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Oficina de Participación, Referente de Cultura de la Alcaldía Local, Referente del IDPAC de la Gerencia de 
Etnias), tal y como consta en el acta de la sesión.  
 
 
Se socializa las metas del Plan de Desarrollo Local de Suba que para la vigencia 2022 serán ejecutadas en el 
marco de presupuestos participativos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En plenaria se leen cada una de las metas y se pregunta si tienen alguna idea de propuesta para que el sector 
revise si se ajusta a los criterios de viabilidad y elegibilidad del sector, lo cual permite que cada una de las 
propuestas que posteriormente se registren cumplan con los mismo. Posteriormente, la comunidad se reúne 
con cada sector Distrital y los (as) referentes (as) locales de cada meta y se inicia el registro en el formulario de 
presupuestos participativos.  
 
Una vez finalizado el registro de propuestas se procede a su lectura, quedando registradas un total de nueve 
propuestas, las cuales se relacionan a continuación:  
 

ID TEMÁTICA META VIGENCIA 2022 NARP 

1 Cultura, recreación y deporte. 
Capacitar 400 personas en los campos 
artísticos, interculturales, culturales y/o 
patrimoniales. 

1 

2 Cultura, recreación y deporte. 
Financiar 12 proyectos del sector cultural 
y creativo. 

1 

3 Participación Ciudadana.  
Formar 500 personas a través de procesos 
para la participación de manera virtual y 
presencial. 

1 

4 Cultura, recreación y deporte. 
Formar 1,750 personas en los campos 
deportivos. 

1 

5 Ambiente y mascotas  Implementar 12 PROCEDAS. 1 

6 Cultura, recreación y deporte. 
Realizar 10 eventos de promoción de 
actividades culturales. 

1 

7 Cultura, recreación y deporte. 
Vincular 5.000 personas en actividades 
recreo-deportivas comunitarias. 

1 

8 Derechos de las Mujeres  

Vincular 1.000 personas para la 
construcción de ciudadanía y desarrollo de 
capacidades para el ejercicio de derechos 
de las mujeres. 

1 

9 Derechos de las Mujeres  
Vincular 1.700 personas en acciones para 
la prevención del feminicidio y la violencia 
contra la mujer. 

1 

Total 
                                                                                                                                                         
9 
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1) Capacitar 400 personas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimoniales, título de 

la propuesta “Escuela de Saberes Ancestrales Shango” 

2) Vincular 5.000 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias, título de la propuesta “Torneo 

de Futbol 8 inter étnico de Suba” 

3) Formar 1,750 personas en los campos deportivos, título de la propuesta “Escuela de Futbol Ubuntu” 

4) Financiar 12 proyectos del sector cultural y creativo, título de la propuesta “Culturaton Crisol Cultural 

Afro” 

5) Implementar 12 PROCEDAS, título de la propuesta “Compartiendo conocimientos Ancestrales Afro”. 

6) Vincular 1.000 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio 

de derechos de las mujeres, título de la propuesta “Conmemoración de la Mujer Afrolatina y de la Diáspora”. 

7) Vincular 1.700 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer, 

título de la propuesta “Con Educación me defiendo y protejo del feminicidio” 

8) Realizar 10 eventos de promoción de actividades culturales, título de la propuesta “Círculos de Eventos y 

Conmemoración Afro” 

9) Formar 500 personas a través de procesos para la participación de manera virtual y presencial. 

 
La sesión se cierra aproximadamente a las 05:00 p.m.  
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Elaborada por: Mabel Adriana Niviayo/referente indígena Alcaldía Local de Suba/Oficina de participación. 
 
Fecha de la próxima reunión: 19 de octubre del 2021.    Lugar de la próxima reunión: 


